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MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA 
ABOGADA. 

 
 



 
SEÑOR  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E. S.D 

 

 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA, mayor de edad, domiciliada y residente 

en Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.548.578 expedida 

en Yopal, portadora de la tarjeta profesional número 324924, del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como  apoderada del conjunto residencial GREEN GOLD, de 

manera respetuosa me permito ante   su Despacho formular y sustentar recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago emanado por el juzgado el día 13 de febrero 

de 2024 y notificado por conducta concluyente el día 26 febrero de 2024. 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso establece que el recurso de reposición  

procede en contra  de los autos que dicte el juez salvo norma en contrario, de igual manera 

que cuando el auto a recurrir se pronuncie por  fuera de audiencia el recurso debe 

interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto a impugnar. 

 

A su turno las normas especiales sobre procesos ejecutivos, en su artículo 430 del C.G.P. 

prevé que los requisitos formales que afecten el titulo base de ejecución solo podrán discutirse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, con igual alcance el 

artículo 438 de la   codificación en cita, en su parte pertinente expresa “…y el que por vía 

reposición lo revoque…”, en correspondencia con los artículos invocados  en el  numeral 

3 del artículo 442 ordena “…los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.” 

 

Como viene de verse, antes que existir norma en contrario a la reposición contra el 

mandamiento de pago, el Código General del Proceso y sus reglas especiales sobre 

ejecuciones por sumas de dinero autorizan la posibilidad de atacar el mandamiento de 

pago por medio de la reposición. 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA RECURSO DE REPOSICION CONTRA 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

ACCIONANTE MARTINEZ OBRAS CIVILES SAS  

ACCIONADO AN   CONJUNTO GREEN GOLD  

RADICADO  68001-40-03-010-2023-00853-00 



 
ANTECEDENTES. 

 

La empresa MARTINEZ OBRAS CIVILES SAS, interpone por medio de apoderada 

proceso ejecutivo singular de menor cuantía, en contra del conjunto residencial GREEN 

GOLD, allegando  facturas FE-41, FE-42, FE-46, FE-47, FE-48 y FE49, sin tener en 

cuenta los pagos realizados por mi poderdante a las mismas, haciendo caer en un error 

al juzgado, librando mandamiento de pago por la totalidad de las facturas y librando 

oficios de medidas cautelares, las cuales afectan el buen funcionamiento del conjunto 

residencial, pues afecta a toda una comunidad. 

Mediante auto del día 13 de febrero de 2024, el juzgado décimo civil municipal de 

Bucaramanga admitió y libro mandamiento ejecutivo a favor de MARTINEZ OBRAS 

CIVILES SAS y en contra de mi poderdante conjunto residencial GREEN GOLD, el día 

26 de febrero de 2024, se me notifico por conducta concluyente, encontrándome de tal 

forma en termino para interponer y sustentar el presente recurso de reposición. 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

      LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LITERALIDAD DEL TÍTULO: EN LA 

FACTURA NO CONSTAN LOS PAGOS  QUE EL CONJUNTO RESIDENICAL 

GREEN GOLD REALIZO. 

 

En materia cambiaria, entre los muchos principios rectores que irrigan esa materia, existe un principio 

fundamental denominado “literalidad”, el cual, de acuerdo con la doctrina de la más alta calificación, refiere 

a lo siguiente: 

 

“En otras palabras, en materia cambiaria el principio general es que sólo se admite 

la interpretación literal del documento, bajo los mismos principios que gobiernan la 

interpretación de la Ley, de tal manera que lo que allí no conste, no vincula al 

tercero de buena fe exenta de culpa. Por esto, el  artículo 626 del Código de 

Comercio obliga al suscriptor a responder conforme al texto del documento, salvo que 

firme con salvedades que sean compatibles con sus requisitos esenciales.”.2 

 

Lo anterior, tiene fundamento en los artículos 625 y 626 del Código de Comercio, los cuales prescriben 

lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 625. Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta 

en un título-valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme 

a la Ley de su circulación. 

 

Cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor se presumirá tal entrega. 

 

ARTÍCULO 626. El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor 

literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con su esencia.” 

(Subrayado fuera del texto original) 

 

 

 



 

Tanto de la Doctrina en cita, como de las normas que sustentan su dicho es dable concluir sin ambages 

que el  principio  de la literalidad no resulta ser un detalle menor de cara a la evaluación que el operador 

judicial deberá efectuar para determinar si el título valor que fundamenta la ejecución constituye un real 

título ejecutivo se dice lo anterior toda vez que, en atención al principio de literalidad del título ejecutivo, 

es carga de quien pretenda hacerlo valer incluir en el cuerpo del título todas y cada una de las 

anotaciones que deban constar, tales como el abono de pagos parciales, endosos, garantías, etc. 

Dicha carga además de erigirse como un requisito del título (ausente en el caso que nos ocupa), 

constituye una muestra de buena fe negocial, habida cuenta que, como los títulos valores están llamados a 

circular en el mercado, que todas las anotaciones consten en el título permiten que quien reciba el título se 

dé cuenta del estado en el que se encuentra. Dicho lo anterior, en otros términos, es obligación del ejecutante 

incluir todas las anotaciones a que haya lugar en el título valor1 que pretende ejecutar, pues de 

omitirlas, además de faltar a los requisitos necesarios para que se constituya el título ejecutivo, también 

habrá actuado temerariamente, pues ante la ausencia de anotaciones en el título, no le permitirá al 

destinatario del mismo (que puede ser el operador judicial) conocer el verdadero estado de la deuda 

contenida en ese instrumento negocial. 

 

Descendiendo lo anterior al caso en concreto, el artículo 774 del Código de Comercio señala: 

 

“ARTÍCULO 774. La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados 

en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 

que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente Ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del 

precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se 

haya transferido la factura. (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

Claro que es un requisito de la factura que se incluyan en ella los pagos parciales, importa a su vez 

destacar las consecuencias jurídicas que la misma Ley trae para cuando el título valor no ha incluido 

alguno de los requisitos antes referenciados. 

 

Sobre este particular, el mismo artículo seguidamente señala: 

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 

Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectará la validez 

del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

 

1  José Alberto Gaitán Martínez, Lecciones sobre títulos-valores, Ed. Universidad del Rosario, 2009, Bogotá-Colombia, página 81. 
 



 
En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir 

del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que 

corresponda al negocio causal con indicación del precio y de su pago total o de la 

parte que hubiere sido cancelada. 

 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las 

señaladas en el presente artículo no afectará la calidad de título valor de las 

facturas.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Así las cosas, el yerro en el que ha incurrido este Despacho al haber librado el mandamiento de 

pago obviando la  existencia de los pagos  que se han efectuado, en ningún caso puede ser pasado por 

alto, toda vez que no hace falta hacer enrevesados razonamientos para concluir lo que la Ley claramente 

estipula: si los pagos parciales no son incluidos en el cuerpo de la factura, dicha factura NO TENDRÁ 

el carácter de título valor y, por ende, mucho menos de título ejecutivo. 

 

Pues bien, en el caso objeto de examen de acuerdo con las facturas aportadas (de las cuales se remitió copia a 

esta parte procesal y se tienen a la vista con el traslado de la demanda), en NINGUNA DE LAS 

FACTURAS se incluyó el estado de pago de estas, aun cuando respecto de estas existen pagos efectuados 

por el conjunto residencial Green Gold. 

 

Previo a adentrarse a explicar la razón por la cual se señala que la parte ejecutante omitió incluir los pagos, 

importa ilustrar al Despacho respecto del trámite que se efectúa entre la empresa MARTINEZ OBRAS 

CIVILES SAS, Y EL CONJUNTO RESIDENCIAL GREEN GOLD para proceder al pago de las 

facturas. 

 

 

 MARTINEZ OBRAS CIVILES, realizo unos trabajos por emergencia que sufrió el conjunto 

residencial Green Gold, dichos pagos se realizaron unos anticipos de las facturas y cotizaciones 

allegadas, luego de haber terminado el contrato la empresa, procedía a remitir la factura 

correspondiente y el conjunto residencial procedía a pagar los saldos adeudados o en su defecto 

los pagos de las facturas, realizando las retenciones en la fuente que por ley se debe realizar, 

el conjunto residencial sufrió un efecto de crisis económica estando casi en quiebra para poder 

pagarle a sus proveedores, por dicho motivo  fue que el conjunto residencial se demoro en 

realizar los pagos de las facturas, sin embargo apenas el conjunto residencial tuvo caja le fueron 

cancelados los saldos de las facturas, de igual forma el día 12 de diciembre por medio de una 

carta allegada al conjunto donde la abogada de MARTINEZ OBRAS CIVILES SAS solicito 

un prejuridico , se procedió a hablar con ella y pedirle un plazo a fin de poder cancelar  el saldo 

que se le adeudaba y se había quedado de que ella no iniciaría el proceso, sin embargo cuando 

ella manifestó esperar, ya había radicado el proceso en diciembre. Mis poderdantes una vez 

tuvieron el dinero procedieron a realizar el pago del  saldo adeudado, sin embargo, la apoderada 

no lo está tenido en cuenta en el presente proceso, solicitando librar mandamiento de pago por 

todas las facturas sin tener en cuenta que se habían realizado anticipos y pagos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario entonces explicar con detenimiento las razones fácticas que 

soportan  el presente proceso: la parte demandante ocultó los pagos de las facturas y  las conciliaciones 

efectuadas, lo cual reduce notablemente el valor supuestamente adeudado. Lo anterior se explica de la 

siguiente manera, teniendo en cuenta el mismo orden de las facturas tal y como se encuentran 

relacionadas en el mandamiento de pago para su inmediata referencia: 

 

 

 

A partir de la tabla anteriormente relacionada, analizada en conjunto con las facturas aportadas con la 

demanda y la información que tiene en su poder CONJUNTO RESIDENCIAL GREEN GOLD 

(soportes que allego con el presente recurso), es dable extraer las siguientes conclusiones: 

 

❖ El valor plasmado en la factura no resulta ser el valor definitivo, teniendo en cuenta que ya se 

cancelaron. 

 

❖ El pago de las facturas no se da en un solo momento ni mediante un único giro o movimiento 

bancario. En este     sentido, y tal y como se evidencia en los soportes que se allegan, respecto de 

una misma factura pueden existir  uno más comprobantes de pago los cuales, sumados, reflejan el 

pago total o parcial de cada una de las facturas. En el mismo sentido, puede ocurrir que en un 

mismo giro o movimiento bancario se realicen pagos destinados a diversas facturas, con lo cual, 

un mismo comprobante de pago puede permitir acreditar el pago de una o varias facturas. 

 

❖ Se presenta inexactitud en el valor total de las facturas indicado por el demandante, el cual fue 

replicado —sin verificación alguna por el Despacho— en el monto por el que fue librado el 

mandamiento de pago, pues incluso   sin  tener en cuenta los pagos  y anticipos y las sumas que 

debieron ser descontadas por haber sido objetadas y aceptadas, una vez sumadas la totalidad de 

las facturas objeto del presente proceso, se tiene que el total corresponde a la suma de capital 

de la factura FE-49 por un saldo de $845.000 mil pesos que se giraron el día 26 de febrero 

de 2024 a la cuenta judicial del despacho con los respectivos intereses.  

❖ Como se desprende de los anexos que acompañan a este recurso, así como del cuadro que 

fue puesto de    presente en este escrito, se tiene que al aquí ejecutante, por las facturas que presentó 

como base de ejecución, se le ha pagado la totalidad de la suma adeudada. 

 

 

De las conclusiones anteriores refulge que además de que la parte actora omitió el principio de literalidad 

y no incluyó ni los descuentos ni los pagos efectuados en el texto de las facturas, dicha omisión condujo 

a un protuberante yerro del Despacho, pues además de que omitió los requisitos propios de los títulos 

valores que le sirvieron de fundamento para la ejecución, a su vez, libró un mandamiento de pago 

contentivo de valores ya pagados al ejecutante. 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de Generacion Fecha de Vencimiento N FRA DETALLE BASE IVA TOTAL RETENCION TOTAL A PAGAR COMPROBANTE MES Fecha de Pago Certificado Banco VALOR 

14/02/2023 14/02/2023 41 FRA 41 -  ARREGLO JACUZZI HUMEDAD PISO 33-34-35-3613.200.000$    114.000$   13.314.000$        528.000$   12.786.000$        G 001 00202312015 14/12/2023 14/12/2023 Soporte 4 C 12.786.000$       

14/02/2023 14/02/2023 42 FRA 42 - MTTO PINTURA TRR NTE PISO 11 A PISO 4    6.600.000$      57.000$     6.657.000$          264.000$   6.393.000$          G 001 00202302010 16/02/2023 16/02/2023 Soporte 5 C 6.393.000$         

28/03/2023 31/03/2023 46 FRA 46 - CUBIERTA ASCENS PISO 40                  11.000.000$    95.000$     11.095.000$        440.000$   10.655.000$        N 001 00202304005 30/04/202323/01/2023-31/01/2023-07/03/2023 /23/12/2023Soporte 1-2-3 C 11.500.000$       

28/03/2023 31/03/2023 47 FE 47 MTTO Y REPARACION TERRAZA 3701              13.200.000$    114.000$   13.314.000$        528.000$   12.786.000$        G 001 00202402001 7/02/2024 9/02/2024 Soprote 6 C 12.786.000$       

28/03/2023 31/03/2023 48 FRA 48 - REPARAC TUBERIA PISO 29 AL 19            13.200.000$    114.000$   13.314.000$        528.000$   12.786.000$        G 001 00202312015 14/12/2023 14/12/2023 Soporte 4 C 7.786.000$         

28/03/2023 31/03/2023 49 FRA 49 - INSTAL BANDEJA PARQ                      3.850.000$      33.250$     3.883.250$          154.000$   3.729.250$          G 001 00202312015 14/12/2023 14/12/2023 Soporte 4 C 2.884.250$         



 
Así las cosas, las razones antes expuestas constituyen fundamento suficiente para que el mandamiento 

de pago sea revocado, toda vez que a las claras se evidencia que el título ejecutivo fundamento de la 

ejecución no cumple con los requisitos que la Ley prevé para tal efecto. 

 

I. TEMERIDAD DE LA DEMANDA 

 

En el ordenamiento jurídico colombiano, uno de los principios rectores es el de buena fe, principio que 

al tenor de lo previsto en el artículo 83 de la Constitución política colombiana señala que “Las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de buena fe, la cual se presumirá 

en todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas.” 

 

En relación con el principio en comento, la Corte Constitucional en sentencia C-544 de 1994 expuso lo 

siguiente: 

 

“La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios fundamentales del 

derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad en nuestras 

relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como el derecho a esperar que los demás 

procedan en la misma forma. En general, los hombres proceden de buena fe: es lo que 

usualmente ocurre. Además, el proceder de mala fe, cuando media una relación jurídica, 

en principio constituye una conducta contraria al orden jurídico y sancionada por éste. En 

consecuencia, es una regla general que la buena fe se presume: de una parte es la 

manera usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben 

comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe.” 

 

Como resulta obvio, el principio de buena fe, de cara al derecho procesal, quiere significar que las 

partes y demás     intervinientes  dentro de un proceso judicial deben observar comportamiento probo y leales 

tanto con el operador judicial como con su contraparte. 

 

Este principio fue incluido en el estatuto procesal, indicando que, en virtud de que en Colombia existe la 

presunción de buena fe, dicha presunción se entendería desvirtuada cuando las partes o los intervinientes 

en el proceso incurran en las siguientes conductas: 

 

“Artículo 79. Temeridad o mala fe 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a 

sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente 

ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito 

del proceso. 6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 

(subrayas y negrillas 

 

fuera del texto) 

 

 

 

 

 



 
Teniendo en cuenta lo previsto en el numeral primero de la norma en cita es dable concluir que el 

comportamiento que ha desplegado la parte actora ha sido a toda luces temerario y de mala fe, toda vez que, 

a pesar de que la parte ejecutante conocía la existencia de pagos que disminuyen notablemente el valor que en 

este proceso se reclama, deliberadamente decidió omitirlos haciendo incurrir en error al Despacho 

logrando que se expidiera un mandamiento de pago, cuando la realidad es totalmente contrario a lo 

expresado en la demanda. 

 

Ciertamente, el desfase y la omisión en la que ha incurrido la parte demandante no corresponde a un 

simple olvido o imprecisión toda vez que en la demanda se omitieron los pagos y anticipos que se 

realizaron a cada una de las facturas. 

 

Un olvido de esta naturaleza en ningún caso puede ser considerado un detalle menor pues, por decir lo 

menos, dicha omisión pudo haber generado un enriquecimiento sin causa, hecho que en ningún caso 

puede ser amparado por el    Derecho. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas de afirmado en el presente recurso los 

documentos que se anexan con el mismo i) Auto libra mandamiento de pago, facturas 

allegadas y pagos realizados.  

 

PRETENSIONES. 

 

Principales. 

 

 

1.- Se reponga, para REVOCAR el auto de fecha 13 de febrero de 2024, mediante ,  el  cual 

se libró mandamiento de pago en contra de mi poderdante, para  en su lugar NEGAR el 

mismo. 

 

2.- Se revoque el auto que decretó medidas cautelares. 

 

3.- Se ordene el archivo del expediente. 

 

Si por el Despacho, se considera que los defectos señalados en el presente recurso son de 

carácter subsanable o los mismos no se configuran, respetuosamente me permito formular 

las siguientes pretensiones 

 

Primeras Subsidiarias. 

 

 

1.- Se reponga el auto de 13 de febrero de 2024, para REVOCARLO, y en su  lugar 

disponga la INADMISION DE LA DEMANDA para que el ejecutante subsane los 

defectos que el Despacho halle configurados. 

 

 



 
 

2.- Se suspendan las medidas cautelares, hasta tanto el demandante acredite cumplir con 

los requerimientos del Juzgado para subsanar la demanda. 

 

3.- Que, si el actor no cumple los requerimientos del Despacho para la subsanación de 

la demanda, se RECHACE la acción, ordenando el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hayan practicado y/o perfeccionado. 

 

Segundas Subsidiarias. 

 

 

1.- Se reponga el auto de 13 de febrero de 2024, para MODIFICARLO en el entendido 

que el mandamiento de pago solo se librará por sumas supuestamente adeudadas 

únicamente el saldo de la factura FE 49. 

 

2.- Como quiera que el mandamiento de pago resulta modificado, se ordene nuevamente 

su notificación y se restituya completamente el termino para pagar y/o contestar y 

excepcionar. 

 

3.- Se requiera al ejecutante para que reduzca los embargos solicitados. 

 

NOTIFICACIONES 

El Demandante y Apoderado: En la dirección que se consigna en la demanda para tal fin  

El suscrito las recibirá en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en autopista 

Bucaramanga florida 149-164. Correo electrónico: juridica-mateus@hotmail.com Cel.: 

3156407570 

Del Señor Juez  

 

Atentamente, 

 

 
 

MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA 

CC: 1.118.548.578 

 TP: 324924 C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
                                           NIT. 860.035.827-5 

 

Si desea dirigirse al Defensor del Consumidor Financiero del Banco AV Villas José Federico Ustáriz González como principal o Juan Manuel Calderón Cuello como suplente, para atención Personalizada: En Bogotá 

en la Carrera 11A No. 96-51 Oficina 203 en un horario de 8:00 am a 6:00 pm de lunes a viernes. Atención telefónica: 601-6108161 / 317-4382342 en los mismos horarios. A través de medios electrónicos: Radica tu 

queja directamente en la Defensoría del Consumidor Financiero, en un horario 24 /7 a través de los siguientes medios: Correo Electrónico: defensoravvillas@ustarizabogados.com Página Web: 

https://ustarizabogados.com/, APP Defensoría: https://legalcrc.com/app-dcf/. También puede presentar sus quejas con destino al Defensor en cualquier oficina del Banco o en la línea Audiovillas. Las funciones generales 

del Defensor del Consumidor Financiero son: 1) Dar trámite a las quejas de los consumidores en forma objetiva y gratuita. Las decisiones del Defensor en este trámite no son obligatorias para el Banco AV Villas. 2) Ser 

vocero de los consumidores ante la institución, pudiendo dirigir recomendaciones a la Junta Directiva, para lo cual puede dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule propuestas en aspectos que puedan 

favorecer las buenas relaciones con los clientes. 3) Actuar como conciliador entre los Consumidores y el Banco, para lo cual, quien solicite la conciliación debe remitir al correo electrónico del Defensor señalado en este 

documento, el nombre del convocado, la información del convocante, el objeto, las causas y la cuantía del asunto. La Conciliación es gratuita para los consumidores, la decisión adoptada presta mérito ejecutivo y tiene 
efectos de cosa juzgada. Se puede solicitar respecto de los mismos temas sobre los cuales el Defensor resuelve quejas, salvo los asuntos que se encuentran excluidos de su competencia (ver información en 

www.avvillas.com.co - Defensor del Consumidor). 4) Proponer a las autoridades modificaciones normativas para la mejor protección de los derechos de los consumidores. 5) Las demás que le asigne el Gobierno 

Nacional. 
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Bogotá D.C, 20 de febrero de 2024 
 
Señores 
GREENGOLD 
conjuntogreengold@gmail.com      
Bucaramanga-Santander.        
         
Asunto: Respuesta a radicación 13595262 
 
Reciba un cordial saludo del Banco AV Villas. 
 
En atención a la comunicación realizada con el número de radicación en el asunto del 19 
de febrero de 2024, nos permitimos dar respuesta con las siguientes precisiones: 
 
Una vez realizadas las validaciones correspondientes a los movimientos que se 
realizaron desde su Cuenta N° ***** 8782 hacia la Cuenta N° *****9880 desde el 
13/01/2023 al 09/02/2024, se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud. 
 
En AV Villas estamos comprometidos con brindarle un mejor servicio cada día, por lo que 
le agradecemos que siga dándonos sus recomendaciones e inquietudes, ya que nos 
permite evaluar nuestros procesos para mejorar su experiencia. 

 
Yira S. Carrillo Varón 
Jefatura Custumer Care VIP 
Anexo: 0 
Elaboró: José de Jesús Mendivelso Orjuela 

Fecha 

movimiento

Cuenta 

origen
 Valor transaccion 

Cuenta 

destino

Numero 

autorizacion
NIT Destino

DISPOSITIVO 

TRANSACCION

13-ene-23 901238782  $        7.113.390,00 46170529880 94441 901337381 INT

23-ene-23 901238782  $        1.000.000,00 46170529880 18291 901337381 INT

31-ene-23 901238782  $        1.000.000,00 46170529880 95743 901337381 INT

16-feb-23 901238782  $        6.393.000,00 46170529880 10967 901337381 INT

07-mar-23 901238782  $        7.000.000,00 46170529880 87217 901337381 INT

16-mar-23 901238782  $     10.683.750,00 46170529880 93892 901337381 INT

31-mar-23 901238782  $           704.431,00 46170529880 86688 901337381 INT

20-abr-23 901238782  $        7.429.700,00 46170529880 92555 901337381 INT

14-dic-23 901238782  $     23.456.250,00 46170529880 46577 901337381 INT

24-dic-22 901238782  $        2.500.000,00 46170529880 84339 901337381 INT

09-feb-24 901238782  $     17.786.000,00 46170529880 95461 901337381 INT



















































Depósitos Judiciales
26/02/2024 11:53:34 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 680012041010

Nombre del Juzgado 010 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA PAGO

Número de Proceso 68001400301020230085300

Tipo y Número de Documento Demandante NIT Personas Jurídicas - 901337817

Razón Social / Nombres Demandante
MARTINEZ OBRAS CIVILES SAS MARTINEZ OBRAS
CIVILES SAS

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 9009226910

Razón Social / Nombres Demandado
CONJUNTO GREEN GOLD CONJUNTO GREEN
GOLD

Tipo y Número de Documento Consignante Cédula de Ciudadania - 1118548578

Nombre Consignante MONICA ZULAY MATEUS PORTILLA

Valor de la Operación $15.822.660,00

Costo de la Transacción $9.050,00

Iva de la Transacción $1.720,00

Valor total del Pago $15.833.430,00

No. de Trazabilidad (CUS) 476281643

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS


